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Doctor
BERNANRDO LOPEZ

MAGISTRADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE DITRITO JUDI
E.S,D.

i

CIAL DE BARRANQUILLA

Referencia: Proceso Verbal-Responsabilidad Médica
Radicación : 08-001-3 1-53-001-2019-00035-01
Demandado: ORGANIZACIÓru C¡-rruICA GENERAL DEL NORTE Y

OTROS
Demandante: YAMILES ESTER TORRES BARRIOS

ZULI-Y ELVIRA CORTES MARINO, en mi calidad de apoderada de la

parte demandante dentro del asunto de la referencia, llego ante

sü,despacho a fin de presentar recur'so de REPOSICION contra

el auto de fecha 4 de agosto de 2022, a través del cual niega la

práctica de una prueba en segunda instancia y pone en

conocimientO de las t partes , el Documento denominado

i nformeMedicina Legal. pdf"

Expone usted en el auto señalado, que la práctica de la prueba

pericial solicitada en el escrito de sustentación de la alzada, no

cumple los presupuestos contenidos en el artícu lo 327 del C.G. P.

para ser practicada en la segunda instancia, debido a que dicha

prueba fue practicada por el A-quo,

Al respecto debo manifestarle lo siguiente:
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Si bien la prueba pericial solicitada, consistente en la valoración

médico legal a través del instituto de Medicina Legal y Ciencias

Forenses regional Norte, para determinar, Con ayuda de la

historia clínica, si la atención que recibió la señora YAMiLES ESTER

TCRRES BARRIOS y las lesiones que padece se produjeron por un

caso de responsabilidad médica, fue decretada, ésta no pudo ser

practicada no porque la señora YAMILES TORRES no quisiera ser

valorada, la razón verdadera es porque en el Instituto de

Medicina Legal Regional Norte, no cuenta con especialistas en el

ramo de la ortopedia y Traumatología, Sin embargo, la misma

entidad, mediante oficio No. UBBAQ-DSATL-089575-2027,

señaló:" Revissdo en contexto este CaSo, se trata de Un CaSo

especial y complejo que requiere análisis completo y profundo,

investigación, consultas académicas, revisión minuciosa de la

historia clínica y demás documentación enviada para su análisis

y que amerita una valoración por presunta responsabilidad

médica profesional especializada, el cual debe ser abordado por

un especialista en Ortopedia y Traumatología, asociado a

conceptos por Neurología y Neurocirugia." Por esa razón, con

fundamento en la circular No. 003- 20L7-DG, que fija los

lineamientos y directrices para abordaje y trámite de solicitudes

cuando no se cuenta con el especialista en el área que se

requiere, sugiere una interconsulta a las facultades de medicina

que cuentan con los programas de especialización en Ortopedia

y Traumatología, l\eurocirugía y Neurología o en su defecto la

Sociedad Colombiana de Cirugía ortopédica y Traumatológica.
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Señor Magistrado, la prueba no ha sido p

totalidad, solo fue decretada. Pof esta razÓn, usted, como

fallador de segunda ¡nstancia, debe darle el trámite legal para

amparar el debido proceso; usted tiene el deber de llevar a

término el cumplimiento de lo decretado, toda vez que el A-quo

no lo hizo debido a que el proceso ya había sido fallado cuando

llegó la respuesta de Medicina Legal.

Recordemos una vez más lo que

Constitucional frente a este tema:

ha sostenido la Corte

En sentencia T-3BB-06 emitida por la Corte Constitucional se

expresÓ lo siguiente:

"Debe entenderse sie,mpre que la releyancid de la pruebA vipnq.

dada det ,h.echa mismo de su decreta, siendo indiferente quién la

haya solicitado y clug una vez definido el asunto de su

ielevancia, correspoñde al juez, no a 'las partes'del proceió,

ilévar á término el cum¡ilimiento de lo decretada, Esfo se traduce

en quer tanto en los procesos penales como en los de cualquier

ótra iettu'iateza, ta 
"'perti'iencia de ta'"" :ii;ueba' ié"'deiíde át

mó,mentii de su" d'ecreto y QUg establecido esto, los iueces

quedan obtigados de manera compulsiva a lo'que ellos mismos

diipusie,ion¡ no contando éon alteinativa diferente'gue'ieaiizai

todas las actuaciones tetndientes a llévar a término el recáudo dé

las pruebas, sin que esfe deber deba relegarse a quienes son

suTefos demfro tiel procesü"
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Por lo anterior, le solicito revocar su decisión y, Como fallador de

segunda instancia, cumpla con el deber jurisdiccional de llevar a

cabo todas las actuaciones para el recaudo de las pruebas que

fueron decretadas para, de esta manera, dejar incólUme el

Debido Proceso. Para ello, debe usted ordenar que la prueba

pericial sea efectuada por alguna de las facultades de medicina

que cuentan con Ios programas de especialización en Ortopedia

y Traumatología, Neurocirugía y Neurología o en su defecto la

Sociedad Colombiana de Cirugía ortopédica y Traumatológica,

corno lc sugirié el Inbstituto de medicina legal Y Ciencias

Fore nses.

De uste0 atentame
L. 
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MAR.IruO

rranquilla
Dra, ZULL
C.C, No. 32.7
T,P. No, 66.
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